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MINISTERIO DE GOBIERNO

Aprol iiíi lo un ¿rasb*

1701 —-Salta, Junio 13 de 1924 
Visto este expediente N°. 5884 

— Ej p o r-el que la Jefatura.de Po- 1 
licía solicita se le acuerde la suma 
de cuatrocientos noventa pesos con 
ochenta centavos moneda legal, 
para abonar! os gast,os efectuados en 
la comisión extraordinaria que ex-/’ 
presa, y,

CO N SID ER A N D O :

Que la comisión de que se trata 
lia sido organizada por el Comisa
rio Volante de * Banda Norte», 
don José Rodríguez del Rebollar 
en ocasión del último alzamiento 
de indios en el departamento de 
Rivadavia y á virtud de la situa
ción de fuerza determinada por di-A
cha circunstancia.

Que como lo anota la Jefatura^ 
dé Policía en su informe de fs. 12,- 
dicho importe no ha podido S e r  sa
tisfecho con los fondos asignados 
por la Ley de Presupuesto, por 
haberse encontrado agotada la par
tida respectiva,

Por tanto:
E l Poder Ejecutivo de, la Provincia

d e c r e t a :

Art. i u— Apruébase en su impor
te de cuatrocientos noventa pe:sos 
con ochenta centavos moneda legal, 
la planilla de is. 1, y liquídese sn 
valor á favor del señor Comisario 
Volante de Banda Norte, Rivada
via, don josé Rodriguez del R e 
bollar..

Art. 2o— Pásese este expediente 
á sus efectos al Ministerio de 
Hacienda.

Art. 30— Comuniqúese, publique - 
se y  dése al Registro Oficial.
— G U  E M E S — L u  I s - L ópez.

A d qn is icióu  do  un a u tom óv il

1703 — Salta, Junio 16 d e ’1924 ,
Vista la comunicación preceden

te del Ingeniero Jefe del Departa
mento de Obra? Públicas, por la ' 
que pide se le provea de un auto
móvil para , losírservicios-qué.' éri 
la misma expresa.'



C O N S I D E R A N D O :

Que la inspección de las obras 
de pavimentación de esta ciudad, á 
cargo de dicho Departamento y 
que deben iniciarse brevemente en 
cumplimiento de la ley y  cóutrato 
respectivos,exijen la preseu'cia de 
su personal técnico en diversos y 
distantes sitios de la misma, á los 
efectos de su fiscalización y contra
lor inmediatos, lo que impone co
mo una necesidad impostergable 
proveerle de convenientes medios 
de movilidad;

Por tauto y atento lo informado 
por Contaduría General

E l Poder Ejecutivo de la Provmia,
, en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Árt.. i ° . — Autorízase, al Jefe del 
Departamento de Obras Públicas 
á invertir hasta la cantidad de $ 
21 >o pesos (dos mil ciento veinte pe
sos moneda legal), que solicita, en 
la adquisición de un automóvil ,coti 
cargo de rendir cuenta.

Art. 2°. — El gasto que demande 
dicha adquisición, se imputará á la 
L ey N ° 1 185.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. —  G Ü E M E S  —  L u is  
L ó p ez—-----J. C. T o r i n o

* Cesan tía

170 4 —  Salta, Junio 16 de 1924 
Vista la comunicación preceden

te de la Jefatura de Policía, solici- 
tándo sea declarado cesante como 
Subcomisario de Policía de«Corra 
] i tos », jurisdicción del departamen
to de Orán,dou Anselmo Urrea, á 
virtud de ejercer, a la've,z,los cargos 
de juez de paz y  Encargado del

Registro Civil de la misma localidad 
c o n s i d e r a n d o :

Que no es posible mantener tan 
anómala situación, por la que ti
na misma persona acumula funcio
nes piiblicas de distinta naturaleza, 
las que deben hallarse separadas, 
tauto por evidente incompatibilidad 
de orden legal y moral, como por

1 razones de mejor servicio público. 
Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Prouincia 
d e c r e t a :

Art. i°.’— Declárase cesante en su 
cargo de Subcomisarfo de Policía 
de«Corra!itos»ádon Anselmo Urrea 

Art. 2 o. —  Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.-—  G U E M E S — L u is  L ó p e z

Autorización

170 6— Salta, Junio 17 de 1924 
. Visto este expediente 6160, letra 
E, por el que la Jefatura de Policía 
solicita autorización para invertir 
liasta la .suma'deuu mil quinientos 
pesos moneda legal, en la compra 
de Avinchesters y munición, pa
ra reforzar la dotación existente; a- 
tento lo prescripto por la Juey de 
Contabilidad en su artículo 83, a- ‘ 
partado b).
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ”.— Autorizase á la Jefatu
ra de Policía á llamar á licitación pú
blica para la provisión del arma
mento que expresa, con sujección 
á las disposiciones pertinentes de la 
L ey de Contabilidad.
■ Art. 2°.— E l importe-de los efec

tos á licitarse deberá ser satisfecho 
con fondos propios de la'reparti- 

■ ción •



Art. 3’ —  Tóme razón Contaduría 
General, Jefatura de Policía; comu- 
níqne.se,publiqúese,dése al Registro 
Oficial y archívese.—  G U E M E S  - 
Luis L ó p e z .

N o m b r a m ie n to

1707 — Salta, Junio 17 de 1924 
Vista ia prppuesta de la Jefa

tura de Policía, contenida en el 
expediente 6 15 9 — E,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :  •

Art. i ° .— Nómbrase al señor 
Néstor Medina Comisario Interi
no del distrito L a  Silleta, por el 
término de la siispensión impues
ta al titular don José María O r 
lando (hijo).

Art. 2o.— Tomerazón Contaduría 
General, Jefatura de Policía; comu
niqúese, publiquen, dése ?1 Regis-, 
tro Oficial y archívese. G U E M E S  
—  L u is  López.

i l e c o i i o c i i i i i e u t o  d e  s e r v i c i o s

1708— Salta, Junio 17 de 1924 
Vista la comunicación de la Je

fatura de Policía, (Expediente N - 
6140 Letra E )  por,la que áol i ci
ta se le reconozcan al señor Luis 
J. López los servicios que ha 
prestado como Sub-eomisario de 
la 2a. Sección del Departamento 
de Rosario de !a Frontera, com-. 
prendidos desde el 28 de Enero 
hasta el 31 de Mayo del año en 
curso, en reemplazo de don Mar
cos A. Rodas que renunciara de 
dicho ca.rgo, atento lo informado 
por Contaduría General de la Pro
vincia;

' E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

xArt. i u.— Reconóc'euse los ser
vicios prestados por don Luis J. 
López' en el cargo de ’ Sub-comi- 
sario de Policía de la Segunda 
Sección de Rosario de la Fronte
ra, desde el día 2S de Enero al 
3 1 de Ma)'o del corriente año.

Art. 2o.— Con imputación al In
ciso 4" Item. 5* de la L ey  de Pre
supuesto en vigencia é interven
ción de Contaduría y Tesorería 
General de la Provincia, liquideu-

1 se á favor del mismo, los haberes 
que le correspondan por el térmi
no que se expresa en el artículo 
x°.—

Art. 3.0— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — L u is  L ó 
p e z . N

, N ómb raiu ioii to íf

1 7 1 0 — Salta, Junio 17 de 1924
Encontrándose desintegrada • -la 

H . Comisión Municipal del de
partamento de Cafayate, por re
nuncia de los señores Es.teban. Cal- 
vet y  Antonio Lovaglio,

E l  Poder Ejecutivo de .la Provincia 

d e c r e t a :
o

Art. i°. —Nombrase miembros 
de la Comisión Municipal del de- 

, partamento' de Cafa3¡fate( á los se
ñores Pedro Mendoza y  Teodo- 
sio Domingo.

Art. 20.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al_ Registro Oficial y  
archívese— G Ü E M É S — L u is  L ó 
p e z .



Nombnmtientó.s

1 7 1 1 — Salta, junio 21 de -1924 
Vista la terna; elevada por la 

Comisión Municipal, del departa
mento L a  Candelaria, para la de
signación de jueces de paz--Exp. '

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :  .

Art. i°.— Nómbrase jueces de 
paz, Propietario y  Suplente del 
departamento La Candelaria para 
el ejercicio .̂del corriente año, á 
los señores Mariano López Gar
cía y  Zacarías Ferreyra.

Art. 2°— Comuniqúese,publíque- 
se, dése al Registro Oficial y a r
ch ívese .-G U E M E S— Luis L ó p e z

Liquidación de fondos

N° 1 7 1 2 — Salta, Junio 21 de 1924 
Visto este expediente 6 1 1 5 — E, 

par el que el Departamento de O- 
bras Publicas, Topografía é Irri
gación solicita se le asigne la can
tidad dé ciento \cincuenta pesos 
menéela legal, con destino á la lim 
pieza total de la acequia, filtro y  , 
tanqiie de distribución de agua po
table del departamento de Chicoa- 
na; atento lo informado por Con
taduría General á fs. 3,

E i Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a : .

Art. Xo.— Liquídese á favor del 
Departamento de Obras Publicas, 
con imputación al inciso 6o, item
2 de la L ey  de Presupuesto vi
gente al 31 de Mayo ppdo., y  á los 
fines solicitados, la cantidad de 
ciento cincuenta pesos moneda le
gal.
. Art. 2*.— Tom e razón Contadu

ría General, Departamento de O- 
bras Públicas; comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.— G U E M E S  — L uts  

L ó p e z .

Nombramiento interiuo

N ° i 7 í 4 — Salta, Junio 24' de 1924 
Encontrándose ausente, eu co

misión, el señor Escribano de Go
bierno y  Minas, don Zenón Arias, 

E l Poder Ejecutivo de. » la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 10.— Nómbrase interina
mente Escribano de Gobierno, y  
Minas, por el tiempo que dure la 
ausencia del titular, al señor Car
los Figueroa.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese, —  Q U E M E S — L  (/is LÓ-«v

MINISTERIO DE HACIENDA .

Licencia y nombramiento

N ° 170 2 — Salta, Junio 14 de 1924 
Vista la solicitud de licencia 

Expediente N ° 1 4 6 5 — R, formu
lada por el señor Constantino Tac- 
tagi, Cajero d e -la Receptoría Ge
neral < de Rentas; atento a las ra
zones en que lá funda,'certificado 
•médico que acompaña autorizado 
por el doctor Ricardo Jándula, y  
atento ál informe de Contaduría 
General,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 1°.— Acuérdase un mes de 
licencia, con goce de sueldo, al



Cajero de Receptoría General de 
Rentas, don Constantino Tactaei' O
y nómbrase interinamente en su 
reemplazo, mientras dure su au
sencia, al señor Manuel Lupion.

Art 2°— -Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí- '
vese.— G U H M E S — j .  C. T o r i x o . ■J i(

Impresión do títulos

1 7 0 5 — Salta,, ju n io  16 de 1924 
Debiendo 'procederse á la im

presión de los títulos de renovación 
de las «Obligaciones de la Provin
cia de Salta» actualmente en cir
culación, ordenada por Decreto de 
fecha 8 de Mayo próximo pasado, 
conforme á la propuesta presentada 
por los señores Miguel Violetto y 
Cia., de Tucnman, y  atento á lo m a
nifestado por Contaduría General 
y el Banco Provincial de S^ta, en 
los informes precedentes, (Exptes. 
Nos. 478,485 B y 3S8 'V/'),

/:/ Gobernador de la Provincia 
, d e c r e ta :

Art. j  —La casá impresora rea
lizará el trabajo bajo -el contralor 
del Representante del Superior G o 
bierno de la Provincia, quien de
berá labrar arta por ante Escriba
no Público, haciendo « onsiar en.e- 
11a la hora de principio y clausura- 
de la impresión, el número de fo
jas impresas y- las condiciones en 
que- éstas resulten, és decir, sí a !- ’ 
g u ra  ó algunas fnja.s. hayan sido 
mal iinpiesas, con borrenes ó ro
tas, por la máquina.

A l terminar la hora de trabajo, 
la máquina será clausurada co’u la 
cadena de seguridad 3' bajo llave 
de candado, dejándola asegurada 

n esa fowtna el- Representante del 1
.e

Superior Gobierno hasta el día si
guiente, y así, sucesivamente, has
ta el final de-la impresión.

Art. 2°— El Representante del 
Superior Gobierno, despues de 
concluida la operación total de la 
impresión, deberá destruir por el 
fuego( las fojas que hubieren resul
tado defectuosas, prévia constancia 
por ante Escribano Público, y recibir 
de la casa impresora las planchas y  
sellos empleados, para ser inutiliza
dos en ésta, en presencia del M i
nistro de Hacienda, Fiscal G ene
ral, Contador General y Escriba
no de Gobierno de la Provincia-

Art. 3°. — Los títulos de renova
ción estarán numerados en la for
ma siguiente: del 000001 al 
31 o.ooo, hos de uu peso moneda na
cional; del 000001 al 150.000 los 
de dos pesos moneda nacional; y 
del 00001 al 12,500 los de vein
te pesos moneda nacional.

L a  impresión se hará conforme 
á las muestras que llevan el sello 
del «Banco Provincial de S^alta», 
en los colores de las mismas y con 
las siguientes modificaciones: al 
frente, sustituir la leyenda «De 
conformidad á la L ey de 30 de 
Setiembre de 1922», por ésta o - 
tra: «De- conformidad á la L ey de 
20 de Julio de 1921, ratificada por 
la de 5 de Junio de 1922, y la de 
30 de Septiembre de 1922».

‘A r t - 40.— El sello de emisión 
será de igual tamaño y  color e ira 
colocado en el. mismo sitio que el 
de la emisión de 1922, pero lleva
rá la siguiente leyenda' «Emisión 
i°  de Julio— Año 1924». Ei sello 
de .renovación irá al dprso, horizon- 
talmeúte, sobre el texto de la' Le}’,'



impreso en color rojo, con la sigui- ; 
ente leyenda — «Renovación Año 
1924».

Art 5 0. -  Desígnase Represen
tante del Superior Gobierno de la 
Provincia, a los fines expresados 
en éste Decreto, al Escribano del 
mismo señor Zenon Arias, á "quien 
se entregarán las muestras de los 
títulos y  copias legalizadas de los 
documentos pertinentes, dándosele • 
por el Ministerio las demás ins
trucciones necesarias.

Art 6o. - -Asígnase al Represen
tante del Superior Gobierno dé la 
Provincia la cantidad de quinien
tos pesos moneda nacional, para 
los gastos que demande su trasla
ción y  estadía en la ciudad de Tu- 
cumán, con cargo de rendir cuen
ta oportunamente.

Art. 3°. Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — J. C. To-
RINO.

r>«l><3sJjíu de g a ra n t ía

170 9— Salta, Junio 17 'de 1924
Visto el expediente N° 1469 R , 

en el que los señores Rodrigo y 
Soria solicitan que de sus créditos, 
pendientes, de pago , se afecte en 
garantía, para concurrir a la licita
ción de provision de vestuario de 
la Policía, el importe del 10 °/o que 
resulte según el presupuesto respec
tivo; y

C O N S ID E R A N D O :

Que ]a firma social recúrrente 
aún tiene mas de veinte mil pesos 
a cobrar en virtud de la L ey  de-
2 del presente mes;

Que cualesquiera que fuese el 
importe del 10 ^  que - resulta- ‘

re para garantía según el presu 
puesto,de los artículosMicitados pú 
blicamenle por la Policía, el impor' 
te del expresado crédito serár sufi
ciente para satisfacerlo; *

Que no existiendo inconveniente 
legal alguno para que la firma 
acreedora pueda afectar parte de su 
crédito a cargo del Gobierno de la 
Provincia, en una operacion con 
una repartición del mismo, como lo 
és la Policía,

*FJ Gobernador de la Provincia' 

en acuerdo de Ministros- 
d e c r e t a :

Art. i° .— Reténgase en depósito 
de garantía y  con sujeccion a las 
cláusulas de la licitación pública 
para provision de vestuario de la 
Policía de la provincia, el valor del 
10 °í que resulte según el presu
puesto que presentarán los señores 
Rodrigo y Soria, tomando dicho 
valor del importe de sus créditos 
pendientes de pago.

Art. 2°. —  Comuniqúese, públí- 
quese, dése ál Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J. C. T o -
R IN O .

___  •
TucinerabiiVu <te "O b lig a cion es  de la  P ro v in c ia ”  

l
1713,— Salta, Junio 13 de 1924

E11 vista de lo dispuesto en los 
artículos 2o y  30 de la L e y  de 16 
de Abril último, sobre modiíicacion 
a los artículos 6° de la L ey 20 de 
J ulio de 1921 y 3 °  y 5 ° d e la  de 30 
de Setiembre de 1922, correpon- 
díendo en consecuencia,' disponer 
la incineración del 5 °b de las 
«Obligaciones de la Provincia» ac
tualmente en circulación, las que 
ascienden a la-sania 'dé $ Sóopoo'.



-y atento a lo manifestado por j 
Contaduría General en su nota pre- | 
cedente, N „ i o 2,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.Xo— Señálase el día lunes 30 
del corriente mes a horas 10 para 
que tenga lugar el acto de incine
ración de $ 43,000.— (cuarenta y 
tres mil pesos moneda nacional),en 
«Obligaciones de.la Provincia de 
Salta»( L ey  de x6 de. Abril *de
1924). ^

Art. 2o El acto teudrá’ lugar en 
el patio central de la ’ Casa de G o 
bierno, debiendo efectuarse en pre
sencia, del señor Ministro de H a 
cienda, Fiscal General, Contador y 
Tesorero General y Escribano de 
Gobierno y Minas, con las forma
lidades que indica la Ley.

Art. 30.— Comuniqúese,publique-■ 
se,‘ déseal Registro Oficial v archí
vese.— G Ü E M E S — J. C. T o r in o . ■

Resoluciones Ministeriales 

Ministerio de Gobierno

No lia lu^ar

Salta, ‘Junio 25 de 1924 ■ 
Vista la solicitud que antecede, 

de vecinos de «Palomitas», hacien
do presente la conveniencia que 
habría, en adjudicar el nombra
miento de Encargado del R e g is
tro Civil que íünciona en « La- 
Trampa» a una persona domici
liada en aquel pueblo—

c o n s i d e r a n d o :

Que conforme lo informa., la 
Dirección del Registro Civil, la

Oficina de que se tirata figura en 
la L e y  General de Presupuesto 
con asiento en «La Trampa», 
circunstancia ésta que 110 permite 
al Poder Ejecutivo acceder a lo 
solicitado, ‘ debiendo operarse el 
cambio mediante una sanción 
legislativa.

Por tanto:
FU Minisíiv de Gobierno 

R e s u e l v e :

N o hacer lugar á lo solicitado. 
Comuniqúese, publíquese, ano-. 

tese en el Libro de Resoluciones y  
archívése.— Luis López.

Provisión

Salta, Junio 26, de 1924 
Vista la comunicación prece

dente de la Junta Electoral, soli
citando doscientos ejemplares de la 
L e y  de Elecciones de la Provin
cia,

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo informado por 
Subsecretaría de Gobierno, sólo 
existen ciento cincuenta ejempla
res de aquella ley, circunstancia • 
que no permite proveer del nú- 

-mero que se pide; pero, siendo de 
indispensable necesidad completar 
el mismo, como también contar 
con otros para los respectivos.ser
vicios públicos —

E l  Ministro de. Gobierno
. ' r e s u e l v e :

Se ponga a disposición .de ... la. 
Junta Electoral el número de 
ciento cincuenta ejemplares exis
tentes, haciéndose entrega inrne- / 
diata de ellos por Subsecretaría.
. Se proceda a la impresión : de 

mil ejemplares de la indicada L e y



de Elecciones por la Imprenta 
Oficial de la Provincia.

Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Libro de Resoluciones 
del Ministerio y archívese.— L u is  
López.

A p r o b a n d o  un  g a s t o

Salta, Junio 27 de 1924 
Visto este expediente' 6 17 6 — E, 

por el que la Municipalidad de- 
esta Capital solicita el reintegro-de 
la suma de ochocientos cincuenta 
pesos moneda legal, importe gas
tado en la distribución de carne y  
pan a los pobres en ocasión de la 
festividad patriótica del 25 de M a 
yo  til timo; atento lo dispuesto 
por decreto N ° 1474, de fecha 16 
del mismo .mes, , *

E l Ministro de Gobierno 
R E S  U R L  V E .1 

Aprobar en su importe de, 
O C H O C I E N T O S  . C I N C U E N T A  P E S O S  

M O N E D A  L E G A L ,  los gastos -efec
tuados por la Municipalidad de la 
Capital en la .oportunidad expre
sada.

A  los efectos del reintegro que 
se demanda, páse este expediente 
al Ministerio de Hacienda.

Comuniqúese; publíquese, é 
insértese en el Libro de Resolu
ciones,— L u is  López.

y.,
C o o i u o i c a c í ^ n . a  l a s - ' M u n i c i p a l i d a d e s

Salta, J im io '28 de 1924 
'Constituyendo'un deber 'funda-; 

mental impuesto por las leyes 
respectivas la presentación al P. 
Ejecutivo del Presupuesto de G a s
tos y Cálculo de Recursos por parte 
de las comunas sujetas a la depen
dencia y contralor de éste—

• .7:7 Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

Se pase nota a las Comisiones 
Municipales de las localidades 
precedentemente indicadas, hacién
doles saber la obligación perento
ria en que se hallan de enviar el 
Presupuesto y  Cálculo de Recur- 
sos.-Comunícfuese, publíquese, anó
tese en el Libro de Resoluciones 
y  archívese. — Luis López.

No ha lu g a r

Salta, Junio 28 de 1924 
Vista la presentación de la seño

rita Carlota del Carmen Aybar, 
contenida en el expediente 5429 —
C, por la que solicita una beca pa . 
ra ayudarse en sus estudios como, 
alumna de la Escuela de Parte-, 
ras, y no existiendo partida algur- 
na con dicho fin en la L ey  de 
Presupuesto para el año en curso 
que espera sanción de la H. L e 
gislatura, '

El- Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

N o hacer lugar, por la causal 
expuesta; al pedido formulado 
por la presentante señorita Carlota 
del Carmen Aybar.

Comunique.se, publíquese, insér- . 
tese en el Libro de Resoluciones 
y  archívese. —Luis López.' '

A u t o r i / a c i é n

Salta/Julio  i°. de 1924.
Vista la comunicación preceden

te de la Dirección del Registro C i - . 
yil, de la que r e s u l t a q u e  en el' . 
departamento de lá Caldera se im
pone la necesidad de investigar e l 
destino que hayan tenido, los libro;* 
de esa. dependencia.



c o n s i d e r a n d o :

Que la medida que se demanda 
es de naturaleza urgente, dado 
el hecho que la motiva é intereses 
que el mismo puede comprometer; 
correspondiendo, en consecuencia,' 

-su adopción.
Por tanto:

I í l  M in is tr o  d e (r o b icn io  

R e s u e l v e :

Autorizar al señor Jefe del R e 
gistro Civil para que con un em
pleado de su repartición haga prac
ticar la dilijencia que expresa, de
biendo la Comisaría del departa
mento de la Caldera, prestarle to
da la cooperación que fuere ne
cesaria al lleno de su cometido; 
a cuyo /efecto, ordénase pasar el 
respectivo oficio a la Jefatura de 
Policía.

Autorízasele, igualmente,^ a ve 
rificar el gasto que aquella dili

gencia  demandej con cargo de ren
dir cuenta fiel v  documentada. 
Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Libro de Resoluciones del 
Ministerio y  archívese.— Luis L ó -

EDICTOS
SUCESORIO— Por disposición del 

señor Juez de i*. Instancia en lo Ci
vil y Comercial y i a. Nominación de

- esta Provincia, doctor don Angel Ma
ría Figueroa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar des
de-Ja primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa

llecim iento de doña Dolores Co
m as P a n a d ee de Itlan ya sean 
como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término com pa
rezcan jior ante su Juzgado y Secre
taria del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, M ayo 17 de 1924.— D. F., 
Cornejo (hijo),— Escribano Secretario.'

(N° 642) .

S U C E S O R IO . — Por disposición i 
del señor juez de 5a. Instancia en lo i 
Civil y Comercial y Ia. nominación j 
de ésta provincia. doctor don A n - ! 
gel Ma. Figueroa, se cita y emplaza 
por el término de treinta días, a con
tar desdela primera publicación del 
presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don Eloy  
N un es!. ya seao como herederos o 
acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y  Secretaría del que sus
cribe. a deducir sus acciones en for
ma. bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta 
Abril 2 de 1924.— p .  F. Cornejo (hi
jo,), E. Secretario. * (N° 643)

D ESLIN D E — Habiéndose presen
tado el Dr. Darío Arias, con poder 
y  títulos bastantesen representación 
del señor Justiniano Orquera, p i 
diendo el deslinde, mensura1; y a- 
mojoñamiento de la finca denomi
nada «Chifles», ubicada en el de
p a r t a m e n t o  de  A n t a  y encerrada 
dentro de los siguientes límites: al 
Norte con propiedad de don Rober
to Cano; aí Sud, con la finca. «Cha
ñar Muyo» de varios dueños’ al Na
ciente, con propiedad de los herede
ros de don Tadeo Barroso, y al 
Oeste con la finca antes de. los Ma- 
torras, hóv d e la sucesión de Cor- 
b e t —  El "señor juez de primera 
instancia y  segunda nominación 
en. lo Civil y  Comercial doctor 
Carlos Gómez Rincón ha dictado 
el siguiente auto que dice asi: ¿ a l 
ta, Junio Í8 de 1924.—  Por presen



tado y constituido domicilio. T én ga
se al Dr. Darío Arias como repre
sentante lega! de don J.ustinia.no . 
Orquera en mérito del poder a g re 
gado: Por iniciado juicio de deslinde. 
Procédase al deslinde, mensura y  
amojonamiento'de ja finca. Chilles», ( 
ubicada .en él Departamento de An- * 
ta perteneciente al peticionante 
don Justiniano Orquera, cu}ros li
mites se especifican en el escrito 
que antecede. Téngase por perito 
agrimensor al propuesto señor V í c 
tor J. Arias quién previa posesión 
del cargo en legal forma deberá' 
señalar el día en que dará comien
zo a las operaciones, citando para 
ello a todos los propietarios colin
dantes en* la forma que lo estable
ce el. Art. 574 del Código de. Pro
cedimientos— Pubiíqúese los edítos 
de estilos en dos diarios de la lo
calidad y por una sola vez en el 
Boletín Oficial haciendo saber las 
operaciones a practicarse y demás 
circunstancias que con ellos'se rela
cionen. Art. 575 del Código: 
citado: -R epóngase— Carlos Gómez 
Rincón

Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a sus efectos'a los intere
sados po<- medio del presente edic
to .-‘-Salta, lunio 24 de 1.924.— A  
Peñalva, escribano secretario. (644)

S U C E S O R IO .— Por disposición 
del señor j uez de Ia.,Instancia en lo 
Civil y Comercial v 3a. nominación * 
de ésta Provincia, doctor don Hum
berto Cánepa., se cita y  emplaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación’ 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a ios bienes de-' 
jados por fallecimiento de doñ'a'Mé
n i c a  D i e z  ¿le C o s t a s ,  ya sean 
cómo herederos o acredores, para 
que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe.a deducir 
susacciopes en forma; bajo a p e r c i 
bimiento de ¡o que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Mayo 21 de

1924.—  Enrique Sanmi'lán— Escri
bano Secretario. ■ (N° 648) , .

S U C E S O R IO . — Por disposición del. 
señor Ju ez'd e  V' Instancia en lo C i 
vil y Com ercial y i “ nom inación de; 
esta provincia, doctor don Carlos G ó
mez Rincón se .cita y em plaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren coa ._ 
derecho a I q s  bienes dejados por falle- ~ 
cim iento de don S i m ó n  A n t o n i o ”. 
A r i a s  ya sean como herederos o a-* 
creedores,para que dentro de dicho tér
m ino comparezcan por ante su ju z g a 
do y secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma bajo a- 
percibim iento de^lo que hubiere lugar- 
por'derecho.— Salta, .íunio 9 de 1924*
—  A. Peñalva, escribano secretario.

• ' (652)  ^
SU'JK'-'OR.IO. —  Por disposición del señor*-- 

juey, de L“ instancia un lo 'C iv i l  y  C em ercia l" '  
y  2a Nominación de esta provincia, doctor? 
don Allte l  María Fig'ueroa se cita y empla
za  por el término de treinta días, a con ta r  
desde la primera publicación di;l presente, 
a todos los que se consideren con derecho* 

s a' los bienes dejados p w  ídllecimfen.to de 
don Bautista  Ferrari,  ya  sean coino h ere 
deros o acreedores, para que dentro 1 dt>r 
dicho término comparezcan por antis su- 
ju zgado  y  secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere Ui^ar- por de 
recho.— Salta, ¡Unyo ■ 10 de 11 >24.—  ¡>. K. 
Cornejo (hijo ).  * 658)

DESLINDE—Se hace saber a 
todos los interesados en el deslinde, 
mensura y amojonamiento solici
tado por don José La veto, de una 
fracción de - la finca San ■ Antonio*, 
ubicada en el Dpartamentoi.de C e
rrillos y limitada: por el Norte ' 
Este,'con don' Favio del' Falle;! 
por él Sud, con don Daniel F i e - . 
ming', y  por el Este, con Dionisia 
Vildoza, que,las.operaciones a prac
ticarse, darán comienzo el'día qu-; 
el agrimensor' nombrado señor 
Héctor vChiostri designe; el que 1 i-- 
ta'rá a todos los colindantes pa¡.l



que ejerciten sus derechos: lo que 
el suscrito Secretario hito* saber 
a sus efectos. Salta, Julio 1 ' de 
1924. — A. Peftalba ((354)

S U C E S O R I O  — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instan
cia,en lo Civil y Comercial y Prime
ra Nominación de ésta Provincia, 
doctor don Angel Maria Figueroa, 
se cita y  emplaza por el término 
de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña
xla, Sernardina IES
d e  Í D i n a t t l a , ,  ya sean 
tomo herederos ó acreedores, para ¡ 
que dentro de dicho término com- | 
parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría de! que suscribe, a de-' 
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho- — Salta, Junio 
23 de 1924.—  Domingo F. Corne
jo  (hijo). Escribano Secretario.

(657)

SU CESORIO.— Por disposición del señor 
,1 uez de I a Instancia  en lo Civil y  Comer
cial y  3* nominación d«  esta Provincia, d o c 
tor don Humberto Cánepa, cita y  emplaza 
p or  el térmiuo de treinta días, a contar desde 
la  primera publicación, del presente, a todos 
Jos que se. eonsideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don 
Sor,ja jr io res : y  A s c n c io  Flores, ya  sean 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y  Secretaría del que suscribe, 
a  deducir sus acciones én forma, bajo aper
cibimiento de lo  que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Junio  16 de 1924.— Enri
que SiwmilMn,-Escril»aiio^ Secretario.  (658)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez- 
doctor Gómez Rincón y como co
rrespondiente al juicio sucesorio 
de Flora Delgadillo Gurruchaga, el 
26 de Julio del cte. año a las 17. en 
mi escritorio Alderdi 323, venderé 
con base de doce* mil pesos, una 
•casa ubicada en esta ciudad Buenos 
Aires entre las de (Jrquisa y Co 
rrientes de propiedad de dicha 
sucesión. —  ]osé María Leguiza
món, Martiliero ( ’ ÍÓ46'

P o rjo sé  Ma. Leguizamón
JUDICIAL -

Por disposición del señor Juez 
doctor Gómez Rincón y .como co
rrespondiente a la ejecución segui
da por Miguel Lardies & Cía. con
tra Toriuio Gilobert, el 18 de 
Agosto del corriente: año a las 17, 
en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con ,base "de $ 3,666 66 r 
dos casas contiguas ubicadas en la 
ciudad de Orán, en la esquina de 
las calles Pellegrini y  Egues y  de 
propiedad del ejecutado.— José Via. 
Leguizamón, martiliero.

Por José Ma. Leguizamón
' JUDICIAL

Por ’ disposición del señor Juez 
doctor Cánepa y  como correspon
diente á ¡a ejecución seguida, por 
el Banco Provincial contra Teodora 
y Luisa S. dé Rojas, el 23 de Julio 

'del cte. año,á las 17 en mi escrito
rio Alberdi 323, venderé sin ‘base y  
ad-corpus, un terreno de propiedad 
de las ejecutadas, ubicada en esta 
eiudad, Pellegrini esquina Rioja.—  
José Ma. Leguizamón, martiliero'

(N° 645)



Por López Cross
Por disposición del Juez de I a. 

Instancia ductor Gómez R in c ó n ,y 'c o 
mo correspondiente al Juicio ejecuti
vo seguido por Francisco Mosche- 
tti vs. M ilano M edenica. el día 5 de 
Julio á horas 11, venderé en público 
rem ate y sin base dos Autos Ford.

Salta, Julio x de 1924.— López Cross 
___________ (6 4 9 )

Por Enrique Sylvester'
JU D IC IA L

.Por disposición dél señor Jiiez .de 
i;1. Instancia doctor H um berto Cáne- 
pa, y  como perteneciente al ju icio  eje
cutivo de N atalio M ormina vs. suce
sión de Vicente Juárez, venderé el 
dia 27 de Agosto, Corriente año, a ‘ho
ras 16, en el-escritorio de los señores 
Sosa y L ona, calle Al sin a esquina 
Boulevard, los derechos y  acciones 
consistentes en las 9 décimas partes 
de un.i casa’ ubicada en el pueblo de 
S au  Bernardo de D íaz Departam ento 
de L a  V iñ a .— Base $ 1800,— Enrique 
Sylvester. (650)

Por Enrique Sylvester
J u d i c i a l  - «■

Por disposición de señor Juez de I a. 

Instancia doctor Carlos Góm ez R in 
cón, y  como perteneciente al juicio 
ejecutivo de N icanor Quintero, vs. 
A n gel M oya, venderé en rem ate pú
blico, el día 2 de Agosto* del corrien
te año, a horas 16, en el escritorio 
de los señores Sosa y Lona, calle Al- 
sina esquina Boulevard lo siguiente:

Finca Sau M iguel, Base: §  666. 66; 
nna casa quinta, base:. $ 666.66- un 
terreno, base: $ 200.

ío d o  en el D epartam ento de G u a - ' 
chipas y d e ’ propiedad del ejecutado. 
E nrique Sylvester. (651) .

Por Ricardo López
K 1 día Jueves 17 de Julio del 

corriente año, 'a las :6  en punto (4

de la tarde), en el Jockey Bar, pla
za 9 de Julio, Avenida Alsina y  
por orden del señor Juez de i \  
Instancia, doctor Humberto Cáne- 
pa, en el juicio sucesorio- de don 
Félix Usaudivaras, venderé sin ba
se, a la más alta oferta y  dinero de 
contado las siguientes acciones y  
derechos. A  saber:— Los derechos- 

ry acciones a la cuarta p i¡- de las 
propiedades'unidas al Tea o Vic-»

; toria, comprendido todo su mobi
liario, con la propiedad contigua al 
mismo Teatro, ocupada ésta últi
ma por el gran establécimieto titu
lado Jockey Bar, de notable posi
ción • comercial y con capacidad pa
ra grandes especulaciones d e 'c o - -  
mercio o de industria, constituyen— , 
do una sola unidad 'coa el Teatro* 
para los efectos de la venta.

: Sus límites son: por el norte y- 
1 este, con los propios e iguales lí-
• mites del Teatio, por el sur, con. 

el cinematógrafo Güemes, por el* 
oeste, con la calle Alsiua. ,

Están tasadas ambas, es decir la . 
cuarta parte de las dos propiedades 
unidas, en la cantidad de cincuenta 
y dos mil cincuenta y seis pesos, 
con 72 centavos moneda nacional 
y  se vendéráu s i n  b a s e .

«La Manga» y «EÍ Cadillal»

Estas dos fincas forman un 
solo cuerpo. Están ubicadas eu el. 
partido Rio Colorado, departamen
to de Orán, cuyas tierras no nece
sitan ponderación, pues son de 
planicie boscosas, fácil de explo
tar eu gran abundancia sus ricas 
maderas como ser urundel, alga - 
rrobo, lapacho, quebracho, guaya- 
cán y quina.
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Tienen en donjuntp una exten
sión de tres mil novecientas ocho 
hectáreas cuadradas y están tasa
das, muy barato, a razón de- doce 
pesos la. hectárea. Se venderán s i n

• b a s e ,  facilitando un brillante ne
gocio para los especuladores. Son 
mensuradas con' aprobación ju d i
cial.. Sus coündaciones son las si
guientes:

«La Manga», colinda por.el nor
te, con la finca de Nicolás Velázquez; 
por el sud, la finca. «El Cadillal»; 
al, este, con la fiiica «Puesto del 
Medio»; y al oeste, con propiedad 
de Mercedes C. de Leguizamón y , 
de la misma sucesión de don Fé- I 
lix  Usaudivaras. (

«El Cadillal»; colinda por el ñor- | 
te, con la finca «La Manga», por 
el sud, con la finca «Sausalito», 
al este con la finca «El Tipal», de 
Carlos Wanters; y al oeste, con 
propiedad de Mercedes C. de Le- 
guizarpóu y la sucesión de don' 
Félix  Usandivaras.

E l comprador o compradores en
tregarán el diez por ciento del im 
porte de la venta en el acto de re
cibir hi boleta, "como seña y por 
cuenta de'pago.

Para mayores referencias, puede 
verse el expediente respectivo eo- 
rriente en el Juzgado del doctor j 
Plumberto Cáuepa.— Salta, 22 de ; 
Mayo ,de 1924.— Ricardo López, ! 
martiliero. _ (N° 655) j

Por ¡osé María López 
I H ü e r m a t e  J u d - i c i a l
El día Martes 15 de Julio del corríeufe. 

año. a 'as ](¡  lluras (4 p .m .) ,  en ini esori- 
rorio Corrientes 4(i4, y  por orden • del señor 
juez de primera, instancia doctor Humberto 
Cánepa. en el ju icio  ejecutivo expediente 
_N° I J 4-74, venderé al mejor postor y  dine
ro de contado, con la liase de '(¡.(¡(Hi.lili 
pesos moneda. lejral. Seis mi! seis ciem os 

! sesenta y  seis pesos sesenta y  seis centa
vos moneda legal, o sean las dos terceras 
partes de la tasación fiscal-, los derechos y  
¡iliciones que pertenecen a doña Helia Diaz 
o Diez ( ¡óm ez de Montoya, en sn carácter 
de heredera de doña. Rosa. I  de Díaz y  'di; 
don Antonio Diaz o Diez Gómez, sobre una 
finca, ubicada en el partido de Colón del 
departamento de Cerrillo», de esta prov in 
cia.

Limites: Colinda ¡a propiedad a venderse 
al Norte, con propiedad de Patrón Costas, 
antes de. don R.obustiano Patrón, tiud, con 

■propiedad do don. Claudio Saravia, antes 
de don .Tosé R. Navea; Este, propiedad de 
don .tiariano Villa,, antes de don Cirilo l lios 
y por el Oeste, con don Mariano Villa, an
tes de doña Gumersiiula F .  de Fi^ueroa.

Para revisar títulos en el juzgad o  men
cionado'. pedírselos al adscripto señor Inda
lecio Gómez.

En el acto del remate el comprador oblará 
como seña y  a cuenta de la compra el 10 
por ciento.

Comisión del martiliero el 2 °jn y  gastos 
de escrituración, por cuenta del comprador. 
— José María López, Mprtillero. ((556)

Imprenta Oiicia-1


